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41" dels Ley org-ánica de Munjcipalidades, Ley N' 27972, estatuy€ que tos acuerdos son decisiones, que

l1l1_"1-Tl!:E 19l9id.s 
a asuntos especificos.d€ interés púb¡ico, vecinalo insl¡tuc¡onal, que expresan la votuntad d€t órgano de

900¡erno para practtcar un delerminado aclo o suietañe a una conducla o noma institucional

Que' el numeral 1 delarlículo 56'de la Ley Orgánica de Municipalldad€s, Ley N" 27972, precisa que son bienes de tas
municipslidades ros bienes inmuebres y muebres de usb púÉtico oestnaoos á se"icioi pol,rir* 

'oca,es.

_..- - - -,,- 
gy"."l unl.ulo 5^8 de la de la Ley Orgánica de Munic¡palidadas, Ley N' 27972, norma que bs b¡enes ¡nmuebtes de tas

lll,':l: '!-tj-it_..lt,:e 
rer€re el,presente capilulo -palrimonio mu¡icipal-, se ¡nscriben en tos Rsgistros púb¡icos, a petición del

arcaoe y pof et mento det acusrdo de conceio corgsoondienls.

oue' el numeral 17.0.1 d€l articulo 17.0 ds la Lsy Generaldel Sistema Nacional de Eienes Estatates, Lsy N. 29151,
establece que- las entidades que conforman el Sistema Nácional de Bienes Estatales ejecutan el procodim¡ento ispecial oé
saneamiento fisico legal de los b¡enes inmusbles estatales sean estos de su prop¡edad, adquiddos Oilo i*rqrieirituri, yio 

"nposesrÓn, que se encuenten conslruidos, ampl¡ados y/o rehab¡lrtados para sus fines púbticos, bajo respónsabitidad adminisirativa
funcional.

Que' el numeral 17 0,2 del adlculo 17.0 de lá d€ la Ley Generald€l Sistema Nac¡onatde B¡enes Estatates, Ley N" 29151,

9lÍ11.,1r.:.d.]:1"-:rl91t'l1:To 
mlpr'epg_tog+ ras acciones d;srinadas a tograr que en et Regisrro o" Fáioj ris¡rÉ i.si," ri

rearroao lu rlorca adualde los Inmuebles d€lEslado y de las entidades, en relación a los dsrechos reáles quesobre los riismos ejercen
las ent¡dades.

Que, €l literal c del numsral 17.E.1 det articu¡o 17 E de la Ley cen€ral del Sblema Nacionat de Bi€ne6 Eslatal€s, Ley N.
29151,.determina que comprende el procedimiento €special de saneam¡ento f¡sico legal la asunckin de titularidad I favor de¡ €siado
y conslilución automátjca de afectación en uso en favor de la entidad que se encuentia en posesron.

Que' el adiculo 100" d6l Reglamentoi€ la Ley General d€l Sistema Nacional de Bienes Eslata¡as, aprobado con Decrelo
supremo N" 008'2021-VlVlE-NoA, nonia que '100. t Pin saicita a ótórgar¡"lo ¿" 

"J* 
* ar¡n¡ttació; o d¡sposb¡ón sobte

p¡edlos estala/6s, son toquis,los comunos iqs s¡gui6 ntes: L La sot¡c¡tud d¡ú¡¡da a ta f/nt¡dad conpdente 6n la cuat se indique nonbrcs
y apell¡dos canpletos, don¡c¡\¡o y núnerc de DN4 y s1 su rrrso, la calidai de apoderado o representante legatde la peÁona naturá
o iutidica o.de Ia ent¡da.d a qu¡en raüesentl, as¡ como, fecha y ñtma. Adenáí, la soldud debe nntener ia expresión conqeta del
Nd¡do' .¡ndicando 

la ub¡cación y á168 del ptdio, núnerc de ta'pañ¡da reg¡strcl det pred¡o 6n caso d6 encont¡aná inscríto, la causal o
supuesto bgal al que se acoge, uso o ñnalidad at que se destinañ et 

'predio 
y eil ptazo para el que se soticitd et otoryantento det

derecho, seg,(tn conesponda. 2. Si el sol¡citante o su reprcsentante ss extranjeio, sá acaipana n íopia det pasaparte idet cané de
oxtrcniüla 3 Si el sol¡c¡tante as un Gob¡omo L*al o un Gobieno Regbnat, ;e adjunta el Acuerdo de Concejo Miniapat o oet Consejó
R eg i o n al, res pect ¡v ansnte.'.

Que, el numeral4 delarticu¡o 243" del Reglamento de la Ley General del Sistema Nac¡onalde Blenes Estalales, aprobado
con Decreto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, regla que el acto de la asunción de litularidad a favor det Estado y conittuiiOn
aulomática de afectación en uso en favot de la enlidad que ejerc€ posesión es respeclo de predios o inmuebles inscníos a favor de
otra enlidad y.solamente en relación al área que posee la entidad sin tilulo alguno, comprendiéndose ta inoependización en cisó oe
oosesión oarciá1.
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ACuERDo DE CONCEJO N' g I i .zozürrtpcc

Cero Colorado, 24 defebrero de12026.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD OISTRIÍAL DE CERRO COLORADO;

POR CUAt{TO:

E l Concejo de la [¡ unicipalidad Dist tal de Cerro Coiorado, en Sesión Ordinaria N " 003-2026-[/ DCC de fech a 1 9 de febrero
del 2026, traló la moción de procedimienlo especial de asu0ción de titularidad del Estado y constitución automálica de afectación en
uso a favor d€ la lVunic¡palidad Distritalde Cerro Colorado.

CONSIDEMNOO:

_ Que, la lVunicipalidad, conforme a loestablecidoen elarticulo 194'de la Constilución políl¡ca delEstadoy los articulos I

y ll del Titulo 
.Prelrminar de la Ley orgánrca de Municipalidades tey N" 27972, es el gobiemo promolor del desarrollo local, mn

peEo¡€fla lurldrca de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de sus lines, que goza de autonomia polilica,
económica y administrativa en tos asuntos de su competencia y tione como fnalidad ta de ref óünt;;tfi,rd;;, ;;il;;üprestación de los servicios públicos y el desanollo ¡nte¡ral, sostenible y amónim de iu circunscrrpción.

)ff'''"'o'u
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eslalales debe cumplir, según corresponda al tipo de acto, las siguientos elapasi "1. Diagnóstim fsico legal del pred¡o o inmueble
maleria de saneamiento lsico legal, 2. Elaboración de documentos, 3. Not'fcación, 4. Anotación prevenliva de los acros oe
saneamiento fsico legal 5. oposición e¡ los actos de saneamiento fsico legal, 6. Inscipción registraldefinitiva, 7 Actualización del
SINABIP",

Que, la Superintendencia Nacional de Eienes Estatales es litular del predio ubicado en el Asentamienlo Poblacional
Asociación Uóani¿adora Sor Ana de los Angeles y Monteagudo, manzana E', lole 1, zona Il, distrito de Cerro Colorado Drovlncia de
Arequipa, departamento de Arequipa, con un área de 2750.00 m'1deslinada para deportes, con afectación en uso a favor de ta
[¡unicipalidad Distritalde Yura e inscrita en Ia partida P06080670 del Registro dA Predios de la Of¡cina Regislrat de Arequipa.

Que' con infome N" 367-2024-UF6OP|-¡¿|OCC, de fecha 05 de agosto del 2024, el Responsabte de la Unidad
Formuladora, remite a la S!b Gerencia de Control Palrimonialefplan conceptual del proyecto "l\,4eioramiento de servicio de Dráctica
deportiva y/o recreativa de la manzana E', lole 01 €n elAsenlamienlo Poblacional Asocia¡ión Uóa;izadora Sor Ana de los Ángeles y
Monleagudo' zona ll, dislrito de Cero Co¡orado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", con el objetivo de soluciónarlá
ausencia de la preslación del servicio de la práctica deporliva yio r€creativa en dicha zona.
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^ ,, , qY9' medianle hoja.de coordinación N' 763-2024-SGPHU-GDUC]\.,|DoC, de techa 29 de noviembre det 2024, et subuerefle!e P¡aneamlenlo y Hab¡lúac¡ones, remite el Certifcado de Parámetros Uóanistims y Edficatorios N" 207-2024-SGPHU-
GDUC-l\¡DCC para et aporte objeto de anátisis.

.Que, con ¡nfome N" 033-2025-SGMAV-GSCA-MDCC, de lecha 04 de febrero de 2025, elSub cerente de l,,lantenimienlo
de Areas Verdes, indica que la €nüdad desde hace más de 5 años reatiza et mantenimienl; rutinário ¡. rirpiét., ,irgo i p;lu .; il
apo¡1e ub¡cado en elAsentamiento Poblacional Asociación Uóanizadora sorAna de los Angeles y Monteaguao, man-zaiá e;, oie i,
zona ll, distrilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa.

Que, a lravés del Informe N" 55-2025-PP[¡-MDCC, de fecha 19 de setiembre det 2025, et procurador púbtico [,4unicipat,
maniiesta que' respecto del predio ¡nscito en la partida reg¡stral P06080670 maleria de consulta, no se regisfra la existencia'oó
procesos jud¡ciales en trámile en los que la enlidad sea parte.

Que, med¡ante Informe N' 45-2026SGCP-GAF+,OCC, de fecha 30 de enero del 2026, ta Sub Gerente de ControlPalnmonial' opina que s€ eleve al Concejo [¡unicipalel presenle Informe a fi'l ¿e intiá¡ ál proce¿¡m¡e¡to esoeoatde saneamienlo
¡srco €gar oer predrc ubicado en el Assnlamiento poblacio4al Asociación Uóanrzadora Sor Ana de tos Ánoelas v Monteaoudo.
manzana E', lote l zona rr, disrr¡to oe cerro coro¡ado, provincia de Arequipa, oepanarento oJ Á,eqripj, iÁiiitá.. r.-pinüj
P06080670-del Reg6lro de Predios de la Oficina Reg¡sfaide Arequipa por'ta cáusaicontenida en et titeiat c det numerat 17 É.1 del
amcuro r /.E oer Hegtamento de ta Ley @neraldel Sistemá Nacional de Bienes Estatales públicos.

^^,^^^.- ,9i:t:?l-"lf:rne l€gal N" 011-2026-ELSGALA-MDCC de fecha 18 de febrero ds 2026, ta Especiatisla Legat l de Ia Sub
eerencra 0e Asuñlos Legabs Adm ¡n¡stlativos ind¡ca que el ¡nmueble sub exam¡ne, es un bien de dominio público, ¡estnado para
deportes, ubicado en lajurisd¡cción de Cono Colorado, sobrs el que se eierce actos posesorios, en el que se pretende ejecutár unproy€clo de inversión pública para atender las necesjdades de la poblac¡ón det sector, tal como lo dereirina ét nesponiiuté oe tá
yl'9-1d ¡9Ttlt9f ,lTulta, desde el punto de visla legal, factible la aprobación de uni noima municipatque autorice ta reatización
oe ras acc¡ones aomtnsüatvas respecllvas conducent€s para Ino¡ar el procedimiento esp€cra¡ de saneamiento del inmueble en
comenlo' máxime si seestima que la entidad a la que se le afecto en uso del predio en cuátón no ha cumplido con ejecutar obrás
destinadas a la ñnalidad de éste.

. Que' mediante prove¡do N' 064-2026-GAJ-[,ÍDCC de fecha 1 8 de febrero de 2026, et Gerenle de Aseso¡ia Juridica emite
conformidad con la opinión esbozada en et infome tegat N. 014_2026-EL-SGALA]\¡OCC.

En consecuencia, con conocim¡enlo de los mEmbros del ConceJo l\¡unicipal, tuego del debate sobre el asunto Dalena del
presente en Sesión de Concejo Ordinaria N" 003-2026-t¡DCC, pof UNANti DAD, se emile-el sigu ienle:

Que, a través del informe N' 526-2024/scEp/G0p![¡occ, de fecha 16 de octubre det 2024, Et sub cgrente de Estudios
, :91:!lr,:.?.1 aporle maleria de anátisis se ha ej€cutado-ta obra 't\¡ejoramiento de minicomptejo deportivo en ta

f-*]:9i91"s_9,-1i19. ]* Anqe]es, seclor ll,,cono Nort€, disrito dé ceÍo cooráoó, provlniia ¡requipa, deparrámlnto ie nrequipa;
con coorgo untco 0e Invelson 2111104, siendo su estado cenado

ACUEROO:

Arequipa, a presentarse ante la Superintendencia Nac¡onal de los Regislros públicos.

ARTICULO PRIIIERO;APROBAR lasolicitud de procedimiento especialde saneam¡ento fisico legatdelacto de asunc¡ón
delitularidad a lavordelEstado y constitución aulomálica de afectación en uso a favor de la ¡,lunicipatida¿ o¡s[¡tal¿e ceno Cólórj¿ó
a¡ encontrarse en posesrón del predio ub¡cado en el Asentamienlo Poblacional Asociación Urbanizadora Sof Ana de los Angeles y
l\4onl€agudo, mañzana E, lote 1, zona ll distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, con ün áóá
de 2750 00 m2, destinado a campo deportivo, inscrito en la partida cOOoaOO;O oet deltsiro üe predjos ¿e ta Oicina negistá oe
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ARTICULo SEGUNDo: AUTORIZAR a la Sub Gerencia de Control Pafimonial, iniciar v realizar los trámites
coÍespondientes ante la Superinlendenc¡a Nacionalde los R€g¡stros Públicos para el¡ogro delfin perseguido.

ARTICULO TERCERO; ENCOMEI{DAR a la Ofcina de Secretaria Gen€ral la notificación del Dresente v a la Oicina de
fecnologias de la Información su publicación en el Dortaltveb insl¡tucional.
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